
 

CIRCULAR EXTERNA 

CÓDIGO: F-PDD05-04 VERSIÓN: 01 FECHA: 11-02-10 

Página 1 de 1 

 
COMPROMETIDOS CON SU BIENESTAR 

 

No. 334 
  

DIRIGIDO A: IPS - ESE Y UNIVERSIDADES CON PROGRAMAS EN MEDICINA, 
ODONTOLOGIA, BACTERIOLOGIA Y  ENFERMERIA. 

 
DE:   DIRECCION 
  
ASUNTO: CURSO DE INDUCCION PARA PROFESIONALES EN SERVICIO SOCIAL 

OBLIGATORIO 
 
FECHA:  SAN JUAN DE PASTO,  12 DE NOVIEMBRE DE 2013 
 
Cordialmente me permito recordarles que todo profesional previamente al desempeño de 
labores del Servicio Social Obligatorio, debe recibir un curso de inducción cuyo objetivo es 
ubicarlo dentro de la organización laboral, sus objetivos, normas y programas, así como las 
funciones asignadas y las actividades que debe realizar o ejecutar.  Por lo anterior debe exigirse 
constancia del curso de inducción como uno de los requisitos para la vinculación de 
profesionales en Servicio Social Obligatorio. 
 
Por otro lado de conformidad con lo establecido en la Resolución 1058  del 23 de marzo de 
2010, emanada por el Ministerio de Salud y Protección Social, en su Artículo 14., el cual dice:  
“Los profesionales de la salud que ocupen las plazas legalmente aprobadas deberán contar con 
la asesoría y supervisión en su área en forma permanente por parte de la entidad de salud 
donde presta el servicio y será obligación de las Direcciones Departamentales de Salud hacer la 
inducción y el seguimiento respectivo.” 
 
En cumplimiento de la disposición legal anterior, el Instituto Departamental de Salud de Nariño 
ha programado para los días 4, 5, y 6 de Diciembre, el Cuarto Curso de Inducción para el año 
2013. 
 
Es de anotar que las inscripciones se encuentran abiertas en la Oficina de Recursos Humanos 
del IDSN, a partir del 25 de Noviembre hasta el 3 de Diciembre del 2013.  Cupo limitado.  
Preferencial asignado a los profesionales vinculados y próximos a vincularse. 
 
 

   
(ORIGINAL FIRMADO) 

ELIZABETH TRUJILLO MONTALVO 

Directora IDSN 
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